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QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU 
QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL DÍA 30 DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO A LAS 17:00 HORAS, DE MANERA VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA “WEBEX”. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48 y 77 FRACCIÓN VI DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO 4, 14, APARTADO A; 15, 16, FRACCIONES I y 
II, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y 
COMISIONES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL, CON EL OBJETO DE 
DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se autoriza la celebración, a través de herramientas tecnológicas, 
de sesiones virtuales o a distancia ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio 
Consejo General y de sus Comisiones, durante el periodo de medidas sanitarias 
derivado de la pandemia COVID-19. 

 
2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se da respuesta al escrito de petición signado por el ciudadano 
Jesús Sesma Suárez, en su calidad de Secretario General del Comité Ejecutivo y 
Representante Legal del Partido Verde Ecologista de México en la Ciudad de México. 

 


